
E L L C n L b E
r e v í s t a  o s  a d m i n i s t r a c i ó n  l o c a l  y  d e  l o s  j u z g a d o s  m u n i c i p a l e s  

S E  P U B L I C A  T R E S  V E C E S  A L  M B S
P R E C IO S  D E  SU SC R IP C IÓ N : QUINCE p e se ta s  á l aflo, y  al m es DOS p e se ta s .—P A G O  A N TIC IPA D O

N ÚM ERO 1,191

S e  d espachan las consu ltas g ra tis  s i a fe c ta n  a l  c a rg o  que 
d esem peña e l su scrip to r,— P o r  las consu ltas de D erecho 

se ab o n ará  1 0  p esetas : : : : : :  
T od a la  corresp on den cia  a l A dm inistrador de E L  A L ­

C A L D E : D esen gañ o, 1 2 .— Madrid

SUSCRIPCIÓN MONSTRUO DE AÑO N
A l que se suscriba y  abone las 15  pesetas 

que cuesta al año esta revista, recibirá grati.s, 
'sin otro desembolso, además del periódico, y 
a correo seguido: D O C K  DTIROS en libros a 
elegir entre los que se anuncian a continua­
ción, todos de gran estima, utilidad y  consulta: 

TvCy de Enjuiciamiento civil, 10  pesetas ; Có­
digo de Comercio, 10  pesetas; Recopilación 
Metódica del Código civil, por don Sabino He­
rrero, '20 pesetas ; Derecho civil, 20 ; Derecho 
político y  adraini,strativo, 20 ; Derecho muni­

cipal, 20 ; Programa contestado para oposicio­
nes a segunda categoría de secretarios, 2 5 ; 
Provecto de Código civil, por el sabio catedrá­
tico de la Central don Augusto Comas, 10 ; 
Introducción al estudio del Derecho civil, por 
don Domingo Alcalde Prieto, 20 ; Manual del 
secretario, t o  ;  Cartera del alcalde, 1 0  ;  Manual 
de Defraudación, i ; Aranceles judiciales, i ; 
Indicador municipal de servicios, i .

Y  además, el precioso botón insignia del se­
cretario.

LAS  O PO SICIO NES
E n  el momento en que escribimos estas lí­

neas habrá empezado el segundo ejercicio para 
las oposiciones de segunda categoría, habién­
dose llamado para actuar en el primer día' 
hasta el número 90, que, descontados la terce­
ra parte o más que quedaron eliminados del 
primer ejercicio y  los poquísimos aprobados 
en el prim er curso, resulta que sólo compare­
cerán la mitad, o sea unos 40 ; y  como el T r i­
bunal, de no emplear más horas qi’e hasta 
aquí ha empleado diariamente, no puede exa­
minar más de 10 ó 12 , resulta que los prime­
ros 90 es lógico que duren cuatro días. Con 
este cálculo podrán los opositores que se hallan 
en provincias formar idea de lo que tardarán 
en llegar al número que tienen designado o, 
mejor dicho, que 'les ha tocado eu suerte.

Estas oposiciones, por ser las primeras que 
se hacen de Secretarías de Ayuntamiento, no 
es de extrañar las muchas 'víctimas que oca­

sionarán, debido,, .sin duda, a la mala prepa­
ración que por el escaso tiempo que se dió 
para ello, traen gran parte de los concursan­
tes ; creemos que en oposiciones sucesivas, que 
no pueden hacerse espei'ar, suponiendo se dará 
más tiempo para la preparación, por la expe­
riencia de este primer concurso, los oposito­
res futuros tendrán ocasión de prepararse me­
jor y  más oportunamente.

Del cálculo que nosotros tenemos hecho de 
las que se están realizando .saldrán aprobados 
de 200 a 300, cantidad insuficiente con mucho 
a la que se necesita por las vacantes que exis­

ten.
E s  muy doloroso el ver a  iudividtios expe­

rimentados en el tecnicismo de una Secreta­
ria que se queden fuera o, mejor dicho, que 
no se les apruebe por la falta de preparación, 
y  en cambio haya otros, que no tienen cono­
cimiento de lo q,ue es una Secretaria ni saben 
lo que es un pueblo, salgan aprobados por el 
mero hecho de tener más memoria, más des­
ahogo o más suerte.
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Pág. i F. L  A L C A L D E

EL R E G L A M E N T O  
SOBRE INQUILINATO

E l próximo día 30 del venidero junio ter­
mina la vigencia de la últim a prórroga del 
famoso decreto de Inquilinato. Cierto que con 
tan importante como esencialísima disposición 
legal venimos de prórroga en prórroga, de una 
manera periódica en cierto modc' sensible ; 
pero no meno.s cierto que la vitalidad del pro­
blema a que esta disposición—radícalista den­
tro de los principios que ha.sta la fecha infor­
maban,. no sólo nue.stra ley sustantiva, sino 
el contrato de arrendamiento de fincas urba­
nas en su especiajl modalidad, casi dejada al 
libre arbitrio del propietario, facultado por 
ser tal a usar v  .abusar de su propiedad, como 
si el abuso pudiera ser nunca sancionado por 
la ley—afecta no ha desaparecido; es más; 
sigue sin resolver el temible conflicto de la 
vivienda.

Pero si especialmente en España toda dis­
posición legal], aunque dictada con el mejor 
fin, encuentra el principio de su ineficacia eu 
la premura con que se dicta, para hallar el 
término de su inutilidad en el .denodado celo 
que todos ponemos en incumplirla, cuando no 
en burlarla, no puede menos de reconocerse 
Que este decreto es un freno a la codicia in.sa- 
ciable de algunos propietarios—no todos, por 
fortuna, son así, aun cuando hava que reco­
nocer que lo .son los más— , a quienes la de­
nominación de «casero», en el concento vul- 
var de despiadado v  egoísta que hov tiene esta 
fra.se, Ies encaia tan bien, tan maravillosa­
mente se Ies plieea. que se pudierá decir que 
les viene a la medid.a.

C a s e ro , en  la  ro n d e n c ia  n o n u la r , e sp e c ia l­
m en te  e n  d eterm in ad o s b a rr io s  de m ie.stras 
o ran d e s p o b lac io n es , acaso  com o n in g u n a  en 
la  co r te , donde ñ o r te n e r  to d o  ro b iio  p arece  
nue .se dan c i ta  la  n ecesid ad  con  e l in g e n io  y  
la  in ten ció n  s a cr ifica d a , ta n to  v a le  com o p e s ­
cad or de r ío  rev u elto , que ap ro vech a s in  e s ­
crú p u lo s  en H eneflcio n ro n io  los m o m en to s de 
m av o res  ag ob io s e c o n ó m ic o s ; p ara  m u ch os 
p obres in q u ilin o s , e l .casero, ,si n o  h erm an o , 
e s  cu an d o  m en o s P a rie n te  m u v  a lleg ad o  del 
te m ib le  u .su rerc . P a r a  ao u ello s a q u ien e s  p a ­
re z ca n  d u ra s  n u e s tra s  fra s e s , e x a g e ra d a s  las  
t in ta s , ten em o s u n a  in v ita c ió n : ou e .®e p e rso ­
nen en  u n a  de ta n ta s  v  ta n  p nod n ctiv as c a sa s  
do vecind ad  com o abu n d an  en  lo s su b u rb io s  
de la  co r te  v  e .scu chen . u n  secnm do nad a m ás. 
cu a lq u iera  co n v ersació n  de lo s v ec in o .? ; v  si 
tien en  la  m ala  fo r tu n a  de llep-ar en  lo s  tri.stes 
m om en tos e n  que u n  de.sahucio se e je c u ta  por

medio del lanzamiento, estamos seguros de que 
noblemente han de reconocer que nos queda­
mos cortos. Cierto que todo está carísimo', que 
hojf el construir es casi 'atentar a los. propios 
intereses ; pero el que dude de la necesidad 
d̂e esta disposición legal reguladora de tan en­
contrados intereses, que se eche por estas ca- 
iles de Dios a buscar piso.

Aun cuando hasta el 30 de junio aún me­
dian días, no es adelantarse demasiado dando 
este toque de atención, pues ya  se escucha 
frente a la nueva prórroga, la sorda pugna 
entre casero e inquilino, acrecida en nuestros 
días por el valioso empuje de las Cámaras de 
Projxedad Urbana frente a las nuevas., débi­
les, vacilantes y  desorganizadas A.sociaciones 
de inquilinos. IvOs primeros pretenden a todo 
trance que desaparezca el decreto, para que, 
irbres sus manos, pueda aún su productiva 
finca' (sufriendo un estrujón má.s el inquilino 
que la ocupa) producir cuanto .«u libre antojo 
prefija, como le.gítimo interés de su expuesto 
cap ital; para ello es eficacísima avuda la pa­
tente escasez de viviendas.

No e.s de presumir que el Directorio, dis­
puesto, al parecer, más que otros Gobiernos 
a pulsar la conciencia popular, se deie sedu­
cir por maniobras interesadas ni llantos de 
cocodrilo; pero no está de más advertir a la 
opinión.

S i no agudizadas, a lo menos en pie v  con 
i «nal premura Ins razones oue determinaron 
la nublicación del Beal decreto en .su día, v 
sus prórrogas .sucesivas, es evidente oue una 
vez más se imoone. N i la escasez 'de vivienda 
se ha remediado, ni mucho míenos aún ha me­
jorado la .situación general de las clase.? baia

m ed ia , que p re s ta n  e l co n tiv o e n te  de in q u i­
l is o s .  A P e sa r  de cu an to s  e sfu e rz o ?  se h an  
h e ch o  nara e llo , la s  su b s is te n c ia s  ven e sta n - 
f'zdo .sn p re c io  c a r ís im o . " o  tien '^e al a lza . 
''’Tna su b id a do lo s  a lq u ile re s , on e  -S°ria in fa ­
lib le  a  n o  P ro rro g a rse  la  v ig e n c ia  del d ecre to , 
aora .v aria  la  s itu a c ió n , v a  am id a de su v o , v 
el co n flic to  a p re ca v e r  e x p lo ta r ía  de m odo r á ­
p id o  V a u to m ático .

No bar conseguido lo? Gobiernos, no tanto 
por su cnilna como po'" la? difi,-ii1tades de tan 
complicada empresa, la Loin de los artículos 
de primera necesidad. No se hn conseguido 
tampoco— ahora parece afrontarlo con toda re­
solución V esperamos nue con toda eficacia, el 
arduo problema— arbitrar recursos para cons­
truir en grande escala .'asas barata?, nue. ro­
deando las ciudades, h'cieran presión sobre 
los centros de elevados alouileres ti''ciéndo1os 
4p?{-<.ri.der, T/O meno.s míe nnede up/lirse es que

im utenga lo hecho: ta?ae (jn? alouileres, riro- 
hibiendo nue se elevaran Tos de e.rlificíos cons- 
tm ídos en épocas anteriores al alza del precio
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c a , l d . e
REVISTA DE ADMIMISTRACIÓN LOCAL Y DE LO S JU Z G A D O S  MUMICIPALES

Modelación de actualidad para íyuntam ientos, ajustada a la  nuera Legislación
6  A I * V I  «*>• «« JA S »  *

REGISTRO DE ENTRADAS Y  SALIDAS D E DOCUMENTOS
10 céntim osH ojas de serv icio s p ara S e c re ta r io s ...............

A cta p ara  constitu ción  de A yuntam iento de 
C o ncejo  ab ierto ................................. 25

L i b r o s  d e  A c ta s  d e l  A y u n ta m ie n to  en  p len o .

D e  25 fo lios, encuadernado a  la  holandesa, 4 pesetasOU * » £
• • ■ • .  7 ,5 0  :

L ib r o s  d e  A c ta s  d e  l a  C o m is ió n  P e r m a n e n te  d e l  
A y u n ta m ien to .

L o s m ism os p recios que p ara  e l an terior,

lo 575  del E sta tu to , co n  todos lo s  form ularios y  certifica- 
C lo n e s , 5  pesetas,

L o te  de toda la  m od elación  por duplicado p ara  ei P re ­
supuesto ord inario , 5 p esetas.

C O N T A B IL ID A D , ̂ L ib r o  D ia rio  y  M ayor p ara e ! nuevo 

S T f o l t o f  P f « io s  en igual-

M U L T A S .- L t í^ o  P e g i s t r o  d e  m u l t a é . - U b r o s  au x ilia ­
res de Contabilidad p ara  arb itrio s m unicipales. A los m is­
mos p recio s ind icados anteriorm ente.

D e  25  fo lio s , en rú s t ic a ,. . .  
De 50  folios, en  h o lan d esa .

2 p esetas. 
5

C U E N T A S, — L ib ram ien to s, carg arém es y  ca rta s  de 
pago con m a u ir  con  a rreg lo  al E sta tu to  m unícipai.

B io c k  de 25  h o jas, 2 ,5 0  pesetas, tdem de 5 0 , cinco  pe­
setas, Idem  de 100, diez pesetas,

B lo ck  de cu entas m unicipales según ia  G a c e ta  del 
dO de ag o sto  últim o, co n  las instruccion es, 40  céntim os.

L ib r o s  d e  In t e r v e n c ió n  á e  I n g r e s o s ;

D e  25 fo lios........................  4 pesetas.
6 ,5 0D e  50

D e  100 10.50

L ib r o s  d e  In t e r v e n c ió n  d e  G a s lo s ,- L o s  m ism os pre- 
c io s  que p ara  los de In greso s,

A D V E R T E N C IA ,— Todo pedido que s e  h a g a  de m ode­
la c ió n  acom pañando e l im p o rte , se serv irá  acom pañado de 
un re g a lo  utii adecuado a  su cu antía .

A los su scrip tores se le s  a b rirá  cu enta sin  derecho a 
re g a lo  y  a  liq u id ar cada trim estre natural

RETRATOS DEL REY
Para  las Sa la s  Consistoriales de los Ayuntamieutos.

Los facilita esta Revista a los precios siguientes, 
con cristal y  embalados;

Tamaño 73 X  58 ....................... 25-pesetas.
Tamaño 94 X  67 y  en colores. 50 »

Pago al hacer el pedido y  se servirá en seguida.

Repertorio de los Juzgados muBicipaies
C ondene la  ley reform ad a, form ularios p ara  todos los 

asuntos en que han de entender, sea  en la  p a rte  c iv il, c r i ­
m in al, expedientes de ju risd icció n  vo lu n taria , R eg is tro  
c m l  y  prim eras d ilig en cias en  asuntos crim in a les, serv i­
c io s  de E sta d ística , e tc ,,  etc.

P r e c i o :  D IE Z  P E S E T A S
S e  rem itirá  fra n co  de p o rte  a i que envíe su v a lo r por G iro 
P o sta l, sellos, pólizas de nna y  dos pesetas u o tra form a.

Testamentarías y  cuadernos parlicionales
p a ra  lo s  , „ e  , a i e r a „  c ,a „ a r

■ « a .^ w l c f ó n lT c r i t u f a  testam en tarias, co n fección  de cuadernos p articion a
declaración de herederos seo-iin de testam en tos hechos de p alabra  y  tram itación  de expedientes de

E . t o " . ¡ Vr , ‘, f c W »  >- J=  o .  E . r i , „  G . „ l .  ,  G . ,C I . ,  .b o -

P r e c io :  D IE Z  p e s e t a s .

Estatuto Municipal.—Precios T re s  pesetas.
Y con lo s  ú ltim os R eg lam en tosi C I N C O  P E S E T A S  

L o s R eg lam en to s so lo s , T R E S  P E S E T A S

Estatuto Provincial.—Precios T re s  pesetas.
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La Caja única para lo$ Ayuntamientoj
P U E R T A  Y  B A S T ID O R  D E  H IE R R O

Con p ernos y  g ra p a s  p a ra  em p o tra rla  en la  p ared .

Puerta de un centímetro de espesor, de hierro, y  marco de dos centímetros, con tres cerraduras

y tres llaves inglesas diferentes de gran potencia y seguridad.
Esta puerta, una vez empotrada, resalta una ca ja  de hierro inviolable, pues no puede arder en 

caso de incendio, no se la pueden llevar ni so puede abrir más que con los tres claveros. . •
Resulta por todo ello la ca ja  de caudales más económica y  más práctica para los Ayuntamientos.

P recio s: D e 40 centím etros de altura, 125 p esetas; de 50, a  175, y de 60, a  225.

Las facilita esta Revista en el acto o a los dos días, previo pago de su importe, y  si se mandan 

facturadas a reembolso, 5 pesetas más.

Reparto de Utilidades Reemplazo del Ejército
Mnflfilafiián c o n  a r r é a lo  a l  n uevo

Modelación conforme al Estatuto municipal. Lote com­
pleto para confeccionar el reparto de un pueblo de una 
sola parroquia, 6 pesetas; para cada parroquia más, 2.

Declaraciones juradas de la  parte personal o real, 3 pe­
setas ciento.

Recibos cuatrim estrales, 2 ,50 pesetas el ciento.
Pídase a esta Administración, que a la  vez incluirá un 

regalo de utilidad en el paquete según cuantia del pedido,

M o d e la c ió n  c o n  a r r e g lo  a l  n uevo  
R e g la m e n to .

Expediente de exclusión del servicio militar, 0,20 ptas. 
Expediente de prórroga, 0,20.
Solicitud de reconocimiento, O 03 .— Filiación , 0 ,05 . 
Certificados de talla, 0,05.
Certificado de reconocimiento módico particular, 0,05. 
Ley  de bases y cuadro de inutilidades, 2.

CERTIFICADO DE PENALES Y ÚLTIMAS VOLUNTADES
P a ra  sacar certificaciones de últimas voluntades, han 

de mandar las certificaciones de defunción del causante 
y 4,50 ptas,, en vista que desde primero de año exigen 
en la  D irección de Registros y Penales 50 céntimos de 
aumento, y si se desean en seguida, 50 céntimos más para 
sello de urgencia. Toda petición de'certificado que no 
venga acompañada de su importe, se dará por no recibida.

L a s  de penales hacen falta mandar el nombre y dos ape­
llidos y naturaleza, nombre de los padres, edad, profe­
sión y objeto para que se pida la  certificación y 4 ,50 ptas. 
en sellos o Giro Postal, y si se quiere urgente, 5 pe­

setas.
También nos encargam os de legalizar documentos y 

cuantos asuntos ocurran para esta capital

TABLILLAS PARA VEHÍCULOS
En virtud de la  orden terminante publicada en la Gaceta de 26 de junio para que los Ayunta­

mientos se provean de loa útiles para la numeración y  precinto de las tablillas de todo curro o ve­
hículo de tracción animal que existen en cada localidad, esta Administración facilitará todos los 
útiles necesarios para cumplir debidamente este mandato.

El lote consiste en un abecedario de zinc para estampar el nombre del pueblo, con su tinta china, 
la  más permanente, y con su brocha correspondiente. _ ■ , •

Una colección de números del 1 al O dei mismo metal para la  numeración, con igual tinta.
Una tenaza de acero bruñido para aplastar el plomo, o sea el precinto, con las iniciales grabadas

a nombre de la  población correspondiente.
Un rollo de alam bre para sujetar la  tabilla, galvanizado, para evitar la  herrumbre.
SO plomos, y loa que deseen más a una peseta el ciento.

T o d o  e l lo t e  r e f e r id o  p o r  3 0  p e s e ta s .
Pago, al hacer el pedido, y facturación gratis a la estación qne se nos indique. Todo ese material 

es bastante por muchos carros que haya a numerar.
Tablillas reglam entarias de madera escogida, bien cepilladas y  esmaltadas en blanco, para que 

se destaque bien el número y  el nombre del pueblo, con sus agujeros para pasar el alam bre, a u n a  
p e s e t a ,  y  los que la quieran de doble tamaño, o sea 30 por 20, a 2  p e s e t a s .
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B I B L I O T E C A  m U M I C I P A L
E S  E L  L IB R O  D E L  D ÍA , D E L  M O M E N T O

Es el intractor, el maestro, el auxiliar, el asesor y  el guía de Alcaldes y  Secretarios y demás 
funcionarios.

Obra teórico-práctica, impresa en papel de hilo y fuertemente empastada, ya que su uso ha de 
ser continuo en las oficinas municipales, evitando así au deterioro.

Editada por orden alfabético en forma de diccionario para mayor facilidad en la  busca de la 
materia que se desea consultar.

Indica los textos legales. Leyes, Reales decretos, Reglamentos y demás disposiciones y objetode 
estudio, seguido de exteusos formularios para cada caso; consejos, fórmulas y manera de llevar a 
cabo los servicios; y en tiu, es .el complemento del Estatuto municipal y demás leyes modernas y an­
tiguas vigentes y que a los Ayuntamientos se refleran.

Se está imprimiendo con gran actividad y  ae podrá servir a los que lo soliciten para fecha pró­
xima.

Precio , encu ad ernad o y em pastado en te la , 25 p esetas.

f|. Se rem itirá al que mande 5 ptas.—Ley sola, 2 ptas, 
Ul* Reglamento, 3 ptas. Su importe en sellos o G. P.

E l ix i r  «Progreso» Neisserol «Progreso»
D E  S IM A R U B A  C O M P U E S T O

T ó n ico , ap eritivo  y  recon stitu y en te . E stim u la  las sec re ­
cion es g á str ica s  y  fav o re ce  la  d igestión .

H állase  ind icado com o insustitu ible en las co n v alecen ­
cias, estado de debilidad, ad in am ia y  postración  que 
acom pañan, sigu en  o preceden a  enferm edades g ra v e s  y 
consuntivas, com o la  anem ia, la  clorosis, el lin fatism o, la  
tuberculosis, las supuraciones cró n ica s , fístu las, lesiones 
de huesos, estados ca q u éctico s, e tc .,  e tc .

D o s is :  U na cu charad a (gran d e p ara  los adultos y  pe­
queña p ara  lo s  niños) an tes de cada com ida.

Precio: D IEZ poseías frasco.

M e d ic a c ió n  b a ls á m ic a  

p a r a  e l  t r a t a m i e n t o  d e  la  

B L E N O R R A G IA

De éxito comprobado en muchos miles de casos.

Dosis para el tratamiento completo:

300 pildoras.

Precio de la caja de 300: DOCE pesetas.

Mixtura analgésica “Progreso» Sellos antigripales “Progreso»
C alm ante muy eficaz e inofensivo de tod a c la se  de dolo­

res neu rálg icos localizad o s.
D e  g ra n  resultado en la  p le u r o d in ia ,  n e u r a l g i a  f a c i a l ,  

o d o n t a lg ia  y t t e u r a lg ia s  r e u m á t ic a s ,

Precio del frasco: T R E S  pesetas.

A n tineu rálg icos, an tisép ticos , an titérm ico s. Muy indi­
cados en el tra tam ien to  cau sal de la  g r ip p e .  A con sejab les 
en todos los caso s de fiebres y lesiones feb riles  del ap arato 
resp iratorio .

Precio de la caja: T R E S  pesetas.

P í l d o r a s  p u r g a n t e s  P R O G R E S O
R E M E D IO  D E F IN IT IV O  D E L  E S T R E Ñ IM IE N T O  H A B IT U A L

Indicado para los enfermos del hígado por h e p a t i t i s  con infarto hepático, por l i t i a s i s  b i l i a r  
o por c i r r o s i s .

Preventivo de ataques a p o p lé t ic o s .  De uso conveniente a los a r t r í t i c o s .
No produce dolores ni molestias, siendo su acción infalible en todos loa casos.

P r e c i o  d e  la  c a ja :  3 ,5 0  p e s e ta s .

Todos los productos PROGRESO, de resultado maravilloso, elaborados bajo la  dirección y en el 
Laboratorio del Doctor en Medicina y  Licenciado en Farm acia D. Rosendo Castells Vallespí, se ven­
den en todas las i ’armacias y  en casa del autor, Conde-Duque, 22, de esta Corte.

Esta Administración se encarga de servirlos mandando el importe y dos reales más para el fran­
queo y certificado.

Ayuntamiento de Madrid



b a n d e r a s  p a r a  S o m a t e n e s
Constará esta bandera de portabandera, 

corbata y  bandera bordada en seda de un solo 
color, en tela de satén, y  asta o palo y  la n ^ , 
100 pesetas.

2." L o  mismo que la anterior, pero bordada 
en sedas de dos colores y  satén superior, 150 
pesetas.

3 .“ E sta  bandera llevará la lanza, asta, por­
tabandera, y  la bandera será de lana, bordadg 
en sedas y  oro, con la corbata de la Patrona dé 
los Somatenes, la excelsa V irgen de Montsd- 
rrat, 200 pesetas.

4. E sta  bandera es de raso de seda supe­
rior, bordado el escudo nacional en sedas y  oro, 
asta desmontable de nogal, portabandera dé 
gran lujo, con galones de oro; corbata supe­
rior con la V irgen ; lanza o moharra de metal 
dorado, con estuche forrado en satén para 
guardar toda la bandera, y  de fácil transporte, 
300 pesetas.

5 .“" Lo mismo que la anterior, con corbatas 
de mayor tamaño y  todo de más lujo, 400 pe­
setas.

B A N D E R I N E S
1 . “ De satén^ superior, de .algodón de uk 

solo color, tamaño 70 por 70i4Íjordado el escu­
do en sedas de dos colores y  la inscripción del 
pueblo, 60 pesetas. J

2.‘’_' En  seda de raso superior, bordados eü 
sedas,y oro, con corbata y  la Virgen de Montj- 
serrat, 150 pesetas.

3.° Los mismos banderines con lanza, por­
tabandera y  asta, las de satén, i io  pesetas.

4.“ L as  de seda, 225 pesetas.

Los que deseen cinturones, portafusiles y  de­
más artefactos, esta Casa se lo proporcionará 
a precios muy económicos.

N O T A S .—L a s  banderas tienen las dimensio­
nes de 1,50  de largo por 1 , 1 5  de ancho.—E l

-pago se efectuará al hacer el pedido de la 
bandera; e inútil es que se pida a reembol­
so, indicando la estación a donde ha de remi­
tirse.— Todas las banderas que esta Casa 
sirve van bordadas en seda o en seda y  oro, 
según clases, y  la V irgen de Montserrat va 
sobre cinta ancha de moaré de seda supe­
rior.— Además del Escudo Nacional se pon­
drá bordada la inscripción que se nos indique 
del Somatén del pueblo y  el lema P A Z , P A Z  
Y  S IE M P R E  P A Z .— Desconfíese de los que 
las sirven con el escudo estampado, pues 
además de desteñirse con el fiempo y  el sol, 
se corre la tinta con la lluvia, lo que no su­
cede al bordado eu sedas.—E l  que solo desee 
la bandera se le hará el descuento de todos 
los demás efectos.

BAND ERAS PARA AYUNTAMIENTOS, C U A R T E LE S  DE LA 
GUARDIA CIVIL, JU ZG A D O S Y  E SC U E L A S

Banderas de algodón rojo y  gualda', de dos 
metros por un metro, bordadas en un solo co­
lor, 20 pesetas. Con asta, 30 pesetas.

Banderas batista de algodón, de 2,50 por 
1,20, bordado el escudo en seda, 30 pesetas. 
Con asta, 40 pesetas.

Idem de satén de algodón, de 2,50 por 
1,60, bordadas en sedas de dos colores, 40 pe­
setas. Con asta, 55 pesetas.

Idem de satén superior, 50 pesetas. Con 
asta, 65 pesetas.

Banderas de lana, bordadas en sedas y  oro, 
de 2,50 por 1,7 5 , 125 pesetas. Con palo de no­
gal, 160 pesetas.

Idem en raso de seda superior, bordadas 
en seda y  oro, de 2,50 por 2 ,10 , 200 pesetas. 
Con asta de nogal, 250 pesetas,

L O T A S . Los que deseen el nombre del pue­
blo bordado alrededor del Escudo Nacional, 
abonarán una peseta por letra.
L o s que además deseen el escudo del pueblo 
abonarán 50 pesetas más. ’

C O L G A D U R A S
Colgaduras de 80 centímetros de ancho, con 

los colores nacionales, de una sola pieza, se 
pagarán 2,60 por metro.

Idem de un metro de ancho, clase muy bue­
na, 3 pesetas por metro.

Idem id. de satén de algodón, 6 ptas. metro.
^Las colgaduras que se deseen con el Escudo 

L  acional bordado en un color, 10  pesetas por 
escudo.

Idem id. bordado en seda de dos colores, 20 
pesetas.

E l  pago se efectuará al hacer el pedido, o a 
reembolso por F .  C ., para ío cual se nos indi­
cará la estación.

S i las banderas llevan inscripción especial 
del pueblo, en este caso no se empezará a bor­
dar la bandera sin que preceda el pago.

L a s  banderas se remitirán al día siguiente de 
recibir el pedido si no llevan inscripción espe­
cial, pues en este caso se tardará de cuatro a 
seis días en servirla.

Ayuntamiento de Madrid
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de los materiales de construcción v  a la eleva­
ción de los jornales.

No existe motivo que aconseje al legislador 
un cambio de criterio. No es posible que una 
nueva subida de alquileres venga a empeorar 
aún la situación de las clases modestas, y  
menas en estos momentos, en oue el paro obre'- 
ro ha adquirido prooorciones realmente pa­
vorosas,

Fs.peraraos, pues, o,ue se conceda nueva pró­
rroga. No prosperarán tamnoco esta vez las 
maniobra.s de los propietarios urbanos. Con 
esta seguridad, solo nos queda hacer una ad­
vertencia; Kn el S e a l decreto en oue se con­
cedía la últim a prórroga se autorizaba a los 
caseros para elevar en iin tanto ñor ciento los 
alnuileres, .;V a a domínisr aVrtra el mismo 
criterio? Suoone.mo.s one «irv. TvTo hay motivo 
alg'mo nue lo abo-ne. Por k  demás, si «jg va 

'seolurr ¡concediendo aumentos, nronto. d'' 
lipoho. l,a prdrroea .«erá v  de1 Peal
■̂ ncre+o .primitivo no quedará ni una letra. Pe- 
dimos. Piies. la Prórrop'a nufra t- .simple,

G iied a  en e s te  P e a l  d ecreto  m i n n n to  e.=en- 
c ia lís im o , nne re n sib le m e n te  d eió  en olvido 
s'i prim -itivo re d a cto r, v  h acia  e l ciin] sgría 
co n v en ien tísim o  ou e re  o r ie n ta se  la  reform a 
nue eu tod o ca=o n od ría  h a ce rre  eu peta di.snn- 
<:-Cinu leo-aL F s  e l tra.^nacc 4 e  la.c; iu d u strin c  
• 'stabl°cidas e n  lo ca les  a rre n d cd o c. 'Oe e llo  
•io« o 'u o a re m o s  «n e j h ú m e ro  nt-(',vimo. ,con -1 
i->fei-¿s V c a r iñ o  on e  a^;,•ae n u u to  ta n  t r a s -  
aud eutíil, x’a nu» h o i '.  m ie n tra s  la  re fo rm a  

re  hao-a. ea  olcp-o <.1 iu d n c tr ia l {n .
.•"ulluo. cin p rev io  con.sentim Jen+o s 'u  n a rti-  
■’oqeióu a v eces dífl u ro n ie ta r io  de] Ire a l : v 

a^.to. a Uiás de in in .ato , e c  a lta m e u te  p e rin d i- 
' i l  a la  s u fr id a  c la re  rpo.aio PC p.lp-0 ou e a 

’-'-re.s re c la m a  la m odificaoinu -’ e  +au im n o r- 
ta-itp dí.ispo.sic'ór. com o -m-Form^ u rcrente. '"n- 
'"'■'azable, en  patos nnestro.s d í-e  re c titu d  

"ficac io  eu la s  m edidc.s d ic t a d a s : ou e no 
■'■•daten.s h a b r á  de s e r  cu ando m en o s,' s i no 
¡"m ed ia tarp cn te  a ten d id a , s í cu idado.sam ente 
'■stnd’ ada.

T . T.

V A C A N T E S
,Eoi- Real orden de 8 de ra'a^re de roac;, pu- 

h inad-, pj] ij',, Clarefa del la . re -declaran v a­
cantes 'las Secretaria.s de .úvnntamiento de 
rninera categoría, a la® oue pueden concnr- 
''ar todos los Secretarios nne ,re crean con dere- 
"ho.^en el térmiuo de un mes, a contar desde 
“I día nue ,re ha publicado en la Careta: 

Alcaraz (Albacete), Novelda (Alicante), 
«tenvenida (Bad-a.ioz). A lgaida (Baleares),

Galidar (Canarias). Do.s Torres (Córdoba), 
Belmente (Cuenca), Riaño (f.eón), Monterro- 
so (Lugo), Málaga, Casarabonella, Benagal- 
bón, Cañiete la Real, Meaño (Pontevedra), 
Cuéllar (Segovia), Sevilla, Castillo de las 
Guardas, Tordesillas (Valladolid), Portuga- 
lete (Ybzcava),

D E  S E C R E T A R IO S  A D JU N T O S
Por termino de treinta días, sale a concur­

so la plaza de .secretario adjunto de Murcia, 
•’on el sueldo anual de lo.ooo pesetas. (Gace- 
‘ a del 13-5-25.)

L a  de Santa M ana de Cayón (Santander), 
cón 3..500 pesetas.

L a  de Agoncillo (Logroño), con 3.000.
L a  de Rarcial de la Loma (Valladolid), con 

?.ooo pesetas.
L a  de Taray (Soria), con 2.000,

C O N S U L T A S
F.ste A vun tam ip to  acordó aprobar la cons- 

t'tución de la entidad local menor en favor de 
la nnrrooum de Regodeigón, de este Munici­
pio. a solicitud de los vecinos de la mi.sma, 
m’ ienes designaron en el escrito de petición 
el Avuntamiemto de Carballeda de Avia, al 
míe deseaban Pertenecer, por hallarse dividida 
la parroquia, formando parte de é.sta el veci­
no caserío de la Rotea, perteneciente a la iu- 
risdicción de aquel Ayuntamiento de Carha- 
lloda.

Por el hecho de reconocer este .Avunta- 
’mento de B-ea.de la constitución Ag u  gutidad 
lo'fl-1 mienor. .'se entiende desprendida de la 
mri'diccinn de este Ayuntamiento al pueblo 
de Reo-ndeigón nara los efectos de las cargas 
'• r-bhfracioues sucesivas, y  tendrá one sati.s- 
iacerfas el Ayuntamiento de Carballeda de 
Avia, a donde pertenecen como entidad narro- 
qniail?

Tiene este Avnutnmieuto anunciados los 
arriendos del decdiello dg re.sg.s para el próxi­
mo año de T025-26. ;T ien e  derecho a arrendar 
este arbitrio en el Pueblo de Pegode-gón, o 
debí? Prescindir de este ingre.so?

iDebe incluirse en la li.sta de los oo-ntribii- 
i'ente.s nara el repartimiento dg utilid,ndes dd 
año económico venidero a k s  vecinos del re­
ferido p-iieblo de Regodeio-ón'’

A! Proceder ?1 deslindo r̂ aTnr>i'"Tomíeutn
dol término ifiunicipa-1 de Peadg .-dipbe hacer­
lo con el Aviintamiento do Carballeda d-=- 
-Avia, con el cual -limitaha atifgs del veconoci- 
miento de la entidad parroouial de Pegodei- 
gón, o debe limitarse al que se efectúe con
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esta entidad local al establecer ¡los límites del 
territorio a que alcance su  jurisdicción?

C O N T E S T A C IO N

Si el Ayuntamiento de Beade reconoció la 
entidad local menor de Regodeigón sin orw- 
Tierse a que ésta r>erteneciera en lo sucesivo 
al de Carballeda de Avia, y  éste acento la 
dependencia de la misma, no cabe duda que 
tal entidad local menor está completamente 
desprendida de la jurisdicción del primero de 
los Avuntamientos citados. Por tanto, no pue­
den ser 'ncbisos en las listas del repartimien­
to de ittilidades del Avnntamiento de Beade los 
vecinos del pueblo de Reo-odeigón. ni tiene d e-• 
recbo a arrendar el anb’trio en dicha entidad 
local menor one no dervende .de él.

\  los efectos del deslinde y  amojanamiento 
de] férmino mnnicinal. dehe reah'zarse filando 
el límite »á|^a entidad local menor, núes ésta 
tiene su pfíltein territorio, segi'in ,se evnresa 
bien claramente en el art.ícnlo s.° del "Regla- 
niento sobre población y  término.? municipa­
les en concordancia con el artículo -i.® del E s ­
tatuto municipal, debiendo en el deslinde 
nnedar bien e®tsbtecida la corre.sPondiente se­
paración Patrimonial.

HOMENAJE A CALVO SOTELO

T R I B U N A  LI BRE

Relación de lo.? señores adheridos al homenaje 
que, por iniciativa, de esta revista, tribuían 
los secretarios de Ayuntam iento al señor Calvo 
Sotelo, director general de A dministración local

Ptas.

Sum a anterior  189,7”

R ., de Vicálvaro..................... • 1,00
C, L . ,  de Puerto de Cabras  1,00

B ., de Cliillarón........................ 1,00
Y . O ., de M ijares..................... i.oo

J .  M. de R . .  de M .........................  0,50
A. V .,  de C. del R ........................  0,25
T . E .,  de V . O...-.............. -............  r,oo
N. A ., de V . del A ................................. 0,25
C. P ., de S ........................................  0,50
G . I .. ,  de Santam aría....................  1,00

Total................ .................  19 7 ,20_

(  Continuará.)
N o se admiten cuotas superiores a una pe­

seta.

Sr. Administrador de E L  A L C A L D E .
Madrid.

M uv señor mío: Entusiasta incondicional, 
me complazco en rem itir a usted una peseta 
en sellos de correo, por carecer de otros me­
dios, nara el homenaje del señor Calvo So- 
telo, lamentando .sea aquél tan modesto, pues 
dicho señor merece para los secretarios que 
su nombre fuera esculpido con letras de oro, y 
la ofrenda que debiéramos hacerle .ser obra 
que quedara im,perecedera; ahora bien, que si 
todos los compañeros fuéramos unidos y  pen­
sáramos en el beneficio hecho, medios ha\- 
que, sin molestar Oa dignidad del insigne 
maestro, vanagloria del secretario, pudiera, 
ofrendársele un homenaje q.ue fuera intérprete 
fiel de su merecido; en fin, lamento en extre­
mo sea esto a.?í, y  como no se admite más can­
tidad, allá va mi modesto óbolo;' pero sírvale 
al señor director de Administración local a1 
menos de satisfacción, y  no quiero quede 
nombre sin figurar en obra tan noble y  justa.

Con este motivo tiene el gusto de ofrecerse, 
de usted su afectísimo seguro .servidor y  fie' 
compañero, q. e. s. m „  A rgim iro Y . Ocaña.

I N D I C A D O R  M E N S U A L  
DE SERVICIOS MUNICIPALES
M ES D E  JUNIO

A M IL L A R A M T E N T O S

En  los días 20 ail 22 de este mes se comu­
nicará á  los que hubieren presentado recla­
maciones la resolución recaída en las misma?, 
recogiendo, firmado, el duplicado de la notili- 
cación. Practicada esta diligencia, se remiti­
rán los apéndices; -debidamente reintegrado.?, 
al admiuis'tradór de Contribuciones de la  pro­
vincia.

R E C U E N T O  D E  G A N A D E R IA

En  los primeros días de este mes, los alcal­
des remitirán a les inspectores, administradi'- 
res de Contribuciones, las altas y  bajas acor­
dada? oqr el Ayuntamiento y  Tunta penciai, 
así como los recursos entablados contra las
mismas. • ____ ________ _________________

Im'p. de F é lix  M oliner.— L e g a n ito s , 54..
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